
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: DESPACHO COMISORIO, procedente de JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI dentro del proceso Ejecutivo Laboral seguido por Benito Javier 

Vega Osorio contra Ignacio Antonio Endo Camacho RAD: 2017-444 

 
ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a pronunciarse de la solicitud elevada por el apoderado de la 
parte actora solicitando que sea nombrado un nuevo secuestre, atendiendo que, el 

señor NICOLAS ALFONSO PEREZ quien fuera designado por el Despacho ha 
fallecido.  

 

CONSIDERACIONES 
 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN  

 
“El secuestre será designado en forma uninominal por el juez de conocimiento, y el 
comisionado solo podrá relevarlo por las razones señaladas en este artículo. Solo 
podrán ser designados como secuestres las personas naturales o jurídicas que 
hayan obtenido licencia con arreglo a la reglamentación expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura. La cual deberá establecer las condiciones para su 
renovación. La licencia se concederá a quienes previamente hayan acreditado su 
idoneidad y hayan garantizado el cumplimiento de sus deberes y la indemnización 
de los perjuicios que llegaren a ocasionar por la indebida administración de los 
bienes a su cargo. Mediante las garantías que determine la reglamentación que 
expida el Consejo Superior de la Judicatura.” 
 

CASO CONCRETO 
 
Sería del caso entrar a decidir sobre la designación de un nuevo perito 
dentro del asunto de la referencia, si no fuera porque no se aportó junto con 
la solicitud el registro de defunción del secuestre designado NICOLAS 
ALFONSO PÉREZ, por lo que, para un mejor proveer, se requerirá al 
apoderado de la parte demandante, aportar el respectivo registro de 
defunción.  
 
En mérito de lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que aporte 

al proceso el acta de defunción del secuestre NICOLAS ALFONSO PEREZ 

(Q.E.P.D.). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  



 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

Jueza 

TCR 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 24  de noviembre de 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N° 77, fijados a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena
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